
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 

MTF Equity (“BME Growth”), y disposiciones concordantes, IBI Lion SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) 

comunica la siguiente  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

La Sociedad ha procedido a la formulación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio social 

finalizado el 31 de diciembre de 2025, adjuntando a la presente comunicación:  

⎯ Informe de auditoría, cuentas anuales consolidadas e informe de gestión consolidado del ejercicio 

anual finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

⎯ Informe de auditoría, cuentas anuales individuales e informe de gestión del ejercicio anual 

finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

⎯ Informe de estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad.  

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de la 

Sociedad (www.ibi-lion.es). 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 

administradores.  

En Madrid, a 29 de abril de 2026 

D. Rafael Goldfeld 

Secretario consejero del Consejo de Administración 

 

  

http://www.ibi-lion.es/


 

In accordance with the provisions of article 228 of Law 6/2023, of March 17, on the Securities Market and 

Investment Services, and Circular 3/2020 of the BME Growth trading segment of BME MTF Equity (“BME 

Growth”), and ancillary regulations, IBI Lion SOCIMI, S.A. (the “Company”) hereby informs of the following  

OTHER RELEVANT INFORMATION 

The Company has drafted the annual accounts corresponding to financial year ended on 31 December 

2025. The following documentation is attached hereto:  

⎯ Auditor’s report, consolidated annual accounts and management report corresponding to financial 

year ended on 31 December 2025; 

⎯ Auditor’s report, individual annual accounts and management report corresponding to financial 

year ended on 31 December 2025; and 

⎯ Report on the Company’s organizational structure and internal control system.  

The above documentation is also available on the Company’s website (www.ibi-lion.es). 

Pursuant to the provisions of Circular 3/2020 of BME Growth, it is hereby stated that the information provided 

herein has been prepared under the sole responsibility of the Company and its directors. 

In Madrid, 29 April 2026 

Mr. Rafael Goldfeld 

Secretary member of the Board of Directors 

 

http://www.ibi-lion.es/
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INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA Y LOS SISTEMAS DE CONTROL 

INTERNO DE IBI LION SOCIMI,S.A. 

Abril de 2026 



Página 2 de 7 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD 

IBI Lion SOCIMI, S.A (“IBI Lion”) es una sociedad anónima acogida al régimen de Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), cuyo domicilio social se encuentra ubicado en 
calle Velázquez 17, 5ª planta, 28001, Madrid. (España) (la “Sociedad”). 

La principal actividad de la Sociedad, siguiendo el requisito exigido a este respecto por el artículo 2 de la 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
el Mercado Inmobiliario (la “Ley de SOCIMIs”), consiste en la adquisición y promoción de inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento. 

Con fecha 13 de enero de 2021, la Sociedad se constituyó como sociedad anónima por tiempo indefinido, 
con domicilio social en Madrid y bajo la denominación social de Tarrytown, S.A. 

Con fecha 21 de junio de 2021, IBI Investment House Ltd., adquirió el 100% de las participaciones sociales 
de Tarrytown, S.A y se procedió al cambio de denominación social de la Sociedad pasándose a denominar 
IBI Lion S.A. En esa misma fecha se cambió el domicilio social. 

El 2 de agosto de 2021, el entonces accionista único de la Sociedad, IBI Investment House, Ltd., decidió 
optar por la aplicación del régimen especial en el Impuesto sobre Sociedades de las SOCIMIs previsto en 
la Ley de SOCIMIs, con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2021. 

Con fecha 16 de diciembre de 2021, IBI Lion adquirió el inmueble situado en Madrid, Carretera Fuencarral 
22, Alcobendas, alquilado en su totalidad a Iniciativas del Jarama S.A.U. 

Con fecha 2 de junio de 2022, IBI Lion Project Clouded Leopard, S.L.U., filial íntegramente participada por 
la Sociedad, adquirió el inmueble situado en Valencia, Polígono industrial de Carrases nº10, Llíria, alquilado 
en su totalidad a Conforama España, S.A. 

Con fecha 28 de septiembre de 2022, IBI Lion Santa, S.L.U., filial íntegramente participada por la Sociedad, 
adquirió una cartera de 7 sucursales bancarias situadas en España (dos en Madrid, una en Cataluña, una 
en Castilla y León, una en Aragón, una en Castilla-La Mancha y una en Extremadura) y arrendadas a una 
entidad bancaria española. 

Con fecha 25 de junio de 2024, IBI Lion Lavie, S.L.U., filial íntegramente participada por la Sociedad, 
adquirió un local comercial y elementos anexos arrendado a una cadena de supermercados.  

Con fecha 10 de enero de 2025, IBI Lion Project Clouded Leopard, S.L.U., filial íntegramente participada 
por la Sociedad, adquirió un activo logístico en Burgos. 

Con fecha 21 de noviembre de 2025, IBI Lion Lavie, S.L.U., filial íntegramente participada por la Sociedad, 
adquirió un activo destinado a uso comercial de supermercado en Pamplona.  

Con fecha 14 de enero de 2026, IBI Lion Santa, S.L.U., filial íntegramente participada por la Sociedad, 
transmitió dos de las siete sucursales bancarias de las que es titular, localizadas en Toledo.   

Con fecha 19 de febrero de 2026, IBI Lion Lavie, S.L.U., filial íntegramente participada por la Sociedad, 
adquirió un activo destinado a uso comercial de supermercado en Gijón.  

2. OBJETO DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad tiene por objeto principal el ejercicio de las siguientes actividades, ya sea en territorio nacional 
o en el extranjero:  

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, 
incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 
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37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o la norma que la sustituya en el 
futuro; 

b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el
mercado inmobiliario (“SOCIMls”) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que
tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido 
para las SOCIMls en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios;

c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza
urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las
SOCIMls en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y
cumplan los requisitos de inversión exigidos para estas sociedades; y

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma
que la sustituya en el futuro

Además, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 
representen, en su conjunto, menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o 
aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la normativa aplicable en cada momento. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto social 
idéntico o análogo. 

Queda excluido el ejercicio directo, o el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas actividades 
reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 
actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa previa, 
inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se 
hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

3. ESTRUCTURA DE GOBIERNO

El consejo de administración, salvo en lo relativo a las materias reservadas a su sometimiento a la junta 
general, es el máximo responsable de la decisión, supervisión y control de la Sociedad, así como de la 
existencia y mantenimiento de un control interno adecuado y eficaz.  

En el ámbito de sus funciones de supervisión y control, el consejo de administración (i) fijará las estrategias 
y directrices de gestión de la Sociedad, (ii) evaluará la gestión controlando el cumplimiento de los objetivos 
marcados y el respeto al objeto e interés social de la Sociedad, (iii) establecerá las bases de la organización 
corporativa para así garantizar la mayor eficiencia de la misma, (iv) implantará y velará por el 
establecimiento de procedimientos de información a los accionistas y a los mercados en general que sean 
adecuados, (v) adoptará las decisiones procedentes sobre las operaciones empresariales y financieras de 
especial trascendencia para la Sociedad, (vi) aprobará la política en materia de autocartera, y (vii) aprobará 
las bases de su propia organización y funcionamiento para el mejor cumplimiento de estas funciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, el consejo de administración se reservará competencia para aprobar, entre otras: 

 La formulación de las cuentas anuales, la memoria, el informe de gestión y la propuesta de aplicación 
del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de gestión consolidados, y su 
presentación a la junta general de accionistas. 

 El plan estratégico o de negocio de la Sociedad, los objetivos de gestión y presupuesto anuales. 
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 La política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la 
política de dividendos. 

 La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los riesgos fiscales, y la 
supervisión de los sistemas internos de información y control. 

Los accionistas de la Sociedad, velando por sus intereses y los de la Sociedad, han nombrado como 
miembros del consejo de adminsitración, con base en su formación y experiencia. A estos efectos, la 
composición actual del consejo de administración es la siguiente:  

§ D. Nadav Berkovitch (Presidente y miembro del consejo de administración)

El Sr. Berkovitch es miembro del consejo de administración desde el 21 de junio de 2021. Desde 2017 el 
Sr. Berkovitch es el responsable del área inmobiliaria de IBI Lion Investment House, Ltd. y se ocupa de 
analizar y evaluar a las principales empresas inmobiliarias de Israel. El Sr. Berkovitch es miembro del 
consejo de inversión de IBI Pillar y miembro de los consejos de crédito y de gestión del riesgo de crédito 
de IBI Amban Investment Management, Ltd.  

Previamente, el Sr. Berkovitch fue analista durante más de doce años en distintas empresas como Harel 
Finance, Clal Insurance o Halman-Albudi Pension Fund y estuvo a cargo de las operaciones de empresas 
inmobiliarias extranjeras en Israel. 

El Sr. Berkovitch es licenciado en Economía y Empresariales por la Universidad Hebrea de Jerusalén y 
tiene un máster por la Universidad Bar-Ilan. 

§ D. David Lubetzky (Miembro del consejo de administración)

El Sr. Lubetzky es miembro del consejo de administración desde el 21 de junio de 2021. 

Desde 2018 el Sr. Lubetzky es consejero delegado de IBI Investment House, Ltd., compañía cotizada en la 
Bolsa de Tel Aviv y sociedad matriz de un grupo de empresas especializadas en la prestación de servicios 
financieros en el mercado israelí. Asimismo, el Sr. Lubetzky es consejero de múltiples filiales de IBI 
Investment House, Ltd., incluyendo IBI Lion Management Group, Ltd., IBI Mutual Funds Management, Ltd., 
así como IBI Amban Investment Management, Ltd. 

El Sr. Lubetzky tiene una amplia experiencia en la gestión de inversiones para clientes privados e 
institucionales y está especializado en instrumentos de inversión alternativos, en la estructuración y 
planificación de planes de pensiones y en fiscalidad. El Sr. Lubetzky aporta una perspectiva empresarial e 
innovadora con la que siempre trata de crear nuevas formas de beneficiar a los grupos de interés de IBI, 
incluyendo clientes, socios, accionistas y empleados. 

El Sr. Lubetzky es licenciado en Economía por la Universidad de Tel Aviv. Es titular de una licencia de 
gestión de inversiones expedida por la Autoridad de Valores de Israel (Israel Securities Authority) y de una 
licencia de agente de seguros de pensiones expedida por el Ministerio de Hacienda israelí. 

§ D. Rafael Goldfeld (Secretario y miembro del consejo de administración)

El Sr. Goldfeld es secretario y miembro del consejo de administración desde el 21 de junio de 2021. 
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Previamente, el Sr. Goldfeld ha sido consejero delegado y consejero de compañías de inversión inmobiliaria 
en Europa occidental habiendo cofundado compañías de inversión inmobiliaria en Europa y en los Estados 
Unidos de América, incluyendo una SOCIMI española. 

Con anterioridad, el Sr. Goldfeld ha trabajado en asuntos corporativos, comerciales, de “private equity”, 
“venture capital”, “project finance” y fusiones y adquisiciones tanto nacionales como internacionales. El Sr. 
Goldfeld ha asesorado a algunas de las mayores empresas públicas y privadas e inversores institucionales 
de Israel y ha liderado negociaciones comerciales en representación de algunas de las mayores empresas 
de Israel. 

El Sr. Goldfeld es licenciado en Derecho y Asuntos Internacionales por la Universidad Hebrea de Jerusalén. 

§ D. Ohad Kleiner (Miembro del consejo de administración)

El Sr. Kleiner es miembro del consejo de administración desde el 21 de junio de 2021. 

El Sr. Kleiner ha sido socio en la creación y gestión de una SOCIMI española y ha iniciado y dirigido 
proyectos de inversión inmobiliaria en España y en Europa occidental, desarrollando numerosas relaciones 
con organismos financieros y de inversión en tales territorios. Con anterioridad asesoró a los principales 
bancos e inversores institucionales de Israel en complejas operaciones financieras y de fusiones y 
adquisiciones. Asimismo, cuenta con una gran experiencia en la ejecución de proyectos operativos 
complejos y en la gestión de riesgos. 

El Sr. Kleiner es licenciado en Derecho por el College of Management Academic Studies de Israel. 

4. ÁREAS OPERATIVAS

La actividad operativa de la Sociedad se fundamenta en la gestión de la cartera de inmuebles y 
eventualmente en la evaluación de posibles oportunidades de inversión o desinversión.  

El 9 de agosto de 2021, la Sociedad suscribió un contrato de gestión con IBI Lion Management Group, Ltd. 
(el “Gestor”), en virtud del cual el Gestor se ha comprometido a prestar servicios de gestión y administración 
en relación con los activos de la Sociedad, entre los que se incluyen cualesquiera bienes inmuebles de la 
Sociedad así como las acciones o participaciones de las que la Sociedad sea titular en otras sociedades 
propietarias de bienes inmuebles. Cualquier elemento relacionado con mejoras o inversiones en los 
inmuebles que sean capitalizables es analizado y aprobado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad. 

Por lo que respecta a la evaluación de oportunidades de inversión o desinversión, tras el análisis de un plan 
de negocio, se puede realizar una propuesta de inversión o desinversión para una determinada operación. 
Se negocia una oferta o exclusiva con el vendedor/comprador que, en caso de ser aceptada, se propone 
al consejo de administración para su aprobación. El consejo resuelve, con base en toda la información 
anterior, si procede aprobar o no cada operación. En el marco de potenciales inversiones o desinversiones 
se realiza una due diligence técnica, legal, fiscal, financiera y de mercado que permita tener el confort 
suficiente sobre la información facilitada del inmueble a adquirir o a enajenar. 

Adicionalmente, se solicita una valoración a una entidad de reconocido prestigio con el objetivo de 
comprobar la idoneidad de la operación. 

5. ÁREA JURÍDICA

En el área jurídica, incluyendo aquellos aspectos directamente relacionados con los inmuebles y su 
explotación, la Sociedad cuenta con asesoramiento legal contratando, cuando lo estima oportuno, los 
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servicios de despachos de abogados de reconocido prestigio. Estos servicios incluyen la asesoría jurídica 
en aspectos mercantiles, regulatorios y fiscales, entre otros y según cada caso. 

El asesor jurídico tiene la misión de velar por el cumplimiento de la legalidad vigente en cada momento en 
relación con los asuntos para los que se contratan sus servicios, así como, en su caso, de identificar los 
riesgos jurídicos relacionados con la cotización en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME 
Growth”), las relaciones con accionistas, el proveedor de liquidez y el asesor registrado, la publicación de 
comunicaciones de otra información relevante o de información privilegiada, así como el cumplimiento del 
Reglamento Interno de Conducta por parte de la Sociedad 

6. ÁREA FINANCIERA Y DE CONTROLLING

La contabilidad de la Sociedad está externalizada y contratada con Foco Gestión Integral, S.L., que presta 
servicios administrativos y contables y, asimismo, tiene encargada la elaboración y presentación de 
declaraciones de impuestos y reporting, entre otros servicios accesorios a los anteriores. La Sociedad es 
auditada por BDO AUDITORES, S.L. 

Los estados financieros de la Sociedad se presentan para su revisión por parte del Consejo de 
Administración de forma semestral sobre una base de una revisión limitada a junio de cada año y de forma 
anual sobre una base de un informe de auditoría anual cada cierre de ejercicio. Los estados financieros de 
la Sociedad se presentan tomando como base los criterios internacionales IFRS (International Financial 
Reporting Standards). 

Del mismo modo, como norma general, la Sociedad valora sus inmuebles cada doce meses. Para la 
realización de la valoración se efectuó una selección entre los profesionales del sector de reconocido 
prestigio, resultando finalmente nombrado Savills Valoraciones y Tasaciones, S.A.U. 

7. ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD

El consejo de administración es el órgano que debe velar por el adecuado desarrollo de los procedimientos 
de control financiero, además de los procedimientos de gestión y control jurídico de la Sociedad.  

El consejo podrá solicitar en cualquier momento a cualquiera de sus asesores la información que considere 
relevante, así como las proyecciones o estimaciones pertinentes para poder analizar, evaluar y tomar las 
acciones necesarias para la correcta administración de los riesgos de la Sociedad.  

Adicionalmente, la Sociedad ha procedido a aprobar el Reglamento Interno de Conducta en materias 
relacionadas con el mercado de valores.  

8. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS

El consejo de administración, asistido por sus asesores externos, lleva a cabo de manera periódica un 
proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que pudieran afectar a la Sociedad. 

En particular, los principales riesgos a los que se enfrenta en la actualidad serían los siguientes: 

(i) Riesgos vinculados a la gestión por parte de un tercero y dependencia del Gestor.

(ii) Riesgo vinculado a posibles conflictos de interés.

(iii) Riesgos vinculados con la concentración significativa de clientes.

(iv) Riesgos asociados al nivel de endeudamiento de la Sociedad.

(v) Riesgos asociados a los inquilinos de los activos de la cartera.

(vi) Riesgos vinculados a la pérdida de la condición de SOCIMI por parte de la Sociedad.

(vii) Riesgos asociados al marco regulatorio que afectan a la actividad ordinaria de la Sociedad.
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9. COMUNICACIONES AL MERCADO

El consejo de administración es el responsable final de la publicación de las otras informaciones relevantes 
y las informaciones privilegiadas que, de acuerdo con la Circular 3/2020 del BME Growth, o la normativa 
que en su caso resulte de aplicación, deban hacerse. 

El constante contacto entre los miembros del consejo de administración con el asesor registrado de la 
Sociedad permite que la información publicada en la página web, las presentaciones corporativas o 
financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al mercado sean consistentes y 
se cumplan con los estándares requeridos por la normativa de BME Growth. 

De cara al cumplimiento de las obligaciones como sociedad cotizada en BME Growth, se han establecido 
los siguientes protocolos internos: 

(i) Identificación por parte de la Sociedad de un acontecimiento que podría ser considerado como
información relevante o información privilegiada.

(ii) Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al asesor registrado para su análisis
y evaluación.

(iii) Redacción de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte de la
Sociedad, bajo la supervisión del asesor registrado.

(iv) Revisión, por parte del consejo de administración, de la información relevante o información
privilegiada consensuada entre la Sociedad y el asesor registrado.

(v) Carga de la comunicación de información relevante o información privilegiada acordada entre las
partes mencionadas anteriormente en la página web de BME Growth, por parte de la Sociedad.

(vi) Aprobación de la comunicación de información relevante o información privilegiada por parte del
asesor registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de cierre.

(vii) Confirmación por parte del asesor registrado de la publicación de la comunicación de información
relevante o información privilegiada.

Adicionalmente, ante cualquier duda que surgiera a la Sociedad sobre una posible actualización de la 
página web que no hubiera sido objeto de comunicación al mercado, la Sociedad consultaría con el asesor 
registrado. 

La Sociedad dispone de una estructura que le permite llevar un adecuado control, tanto en la información 
financiera y sistemas de control interno, como en lo relativo a la transmisión de información. 
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